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SECCION DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

8. X. el 8ey Doa Alfonso XIII (qaa 
Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A R. ai Principe de 
Asturias á Infantes y demás persona^ 
de la Angusta Raal Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(.Gacetas 27 y 28 de Julio)

PKE8iÜbJNCLA 
DHL DIRSCTORIO MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La ley de 25 de Noviembre 

de 1918, sobre Organización y atribu 
ciooes de los Tribunales para niño», 
constituye legítimo timbre de gloria pa
la los legisladores que la dictaron,

Con menguados recursos económico! 
le procedió a ia creación de los nuevos 
Tribunales, supliéndose la falta de 
aquéllos con el patriótico concurso del 
Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, secundado por las respectivas 
Juntas provinciales y municipales y por 
•i entusiasmo que pusieron en la em
presa con verdadera fé los ciudadanos 
que aceptaron la penosa misión de de- 
tempeüan los cargos de Presidentes y 
Vocales, sin otro estímulo que la satis- 
tacción íntima del deber cumplido toda 
Veg que el ejercicio de esos cargos es 
ñeramente gratuito, sin que otorgue 
derechos ni condiciones par» otros car 
gos o empleos, 
. Con supremo esfuerzo de buena vo- 
ídntad se ha logra lo que a la fecha ac- 
iilen ya los Tribunales para niños en 
Madrid, Bilbao, Tarragona, B^rcalo-

Zaragoza, S*n Sebastián, Vitoria, 
furcia, Valencia, Almería, Pamplona 
I Granada.

El Directorio Militar, atento siempre i 
*1 eatudio de los múltiples y urgentes 
gobiernas que Integran el régimen del 
*»t*do en sus diversos órdenes, no po- 
41» olvidar el que afecta al funciona
miento de los Tribunales para niños, y 

bu vivo anhelo de responder también
* nobhís.mas iniciativas de V, M., 
Procuró recoger las saludables enseñan

que la práctica ofrece en la actúa- 
C1ón ue los Tribunales condensándolas

Qna reforma de ia ley con ia funda- 
esperanza de que ha de contrlbu.r 

t Perfeccionamiento de los organismos 
^Vos de la infancia.

breves líneas se consignará un 
^ero índice de /as principales refor- 

quQ en ¡ey ae introducen.
y 46 las más importunies modifica- 

^ues es la que amplia ia competen
6e lo» Tribunales para niños, por 1

razón de la edad, hasta loe diez y seii 
años, en vez del límite de loi quince 
que la ley actual señala, exceptuando 
a loa menores filiados de Guerra y Ma
rina, ya que no puede ni debe olvidarse 
que los indicados Tribunales no están 
llamados a definir el castigo que haya 
de aplicarse a un menor enjuiciado por 
una acción u omisión calificados en oí 
Código panal en concepto de delitos o 
faltas, sino que su privativa finalidad, 
es la de proporcionar el adecuado re
medio al proceso morboso psicofisloió 
gleo de un ser desvalido o de un enfer
mo, física o moralmente, pues la fun
ción de tales Tribunales no es punitiva 
nunca y sí sólo de carácter educativo.

Ea términos absolutos se consagra la 
doctrina que aceptó ya en principio la 
ley anterior, del acuerdo indeterminado 
al corregir a un menor, a fin de que el 
Tribunal no se vea en la Ineludible ne
cesidad de precisar un inflexible piaio 
de traUmiemo educativo, 10 que pudie
ra dar a las familias de los menores 
enjuiciados, y especialmente a éstos, la 
sensación de un» condena que en reali
dad no existe, porque el acuerdo de esa 
tratamiento educativo no deja rastro en 
ios antecedentes hUtóricopersonales de 
la vida del enjuiciado,

8a procura que los cargos de Preai> 
dente y Vocales y los de Secretarlos re
caigan en personas, que además de ña
uarse especializadas en ios estudios de 
enjuiciamiento y protección de ios me
nores, puedan dedicarse con la obliga 
d* preferencia al cumplimiento de tan 
onerosa labor, incompatible, a no du 
darlo, con las delicadas aiencionea de 
índole muy diversa que agobian a los 
dignos funcionarios de la carrera judí 
ciai y a sus auxiliares,

Se revis»e de carácter de autoridad 
a los Presidentes y Vocales de ios Tri
bunales y al Presidente y Vocales de ia 
Comisión de apelación, cuando se hada
ren en ei ejercicio de sus respectivos 
cargos o procedieren con ocasión de 
ellos, y se facuna a dichos Tribunales, 
y en su caso a ios Presidentes, para re
primir en sus audiencias y actuaciones 
las faltas de consideración, respecto y 
obediencia a su autoridad, que no sean 
constitutivas de delito, 
' Por las consideraciones expuestas, ei 
Jete del Gobierno, Presidenta dei D.rec- 
torio Militar, de acuerdo con éste, tie
ne ei honor de sommier a V. M, ei si
guiente proyecto de Decreto,

Madrid, 15 de Julio de 1925, 
SEÑOR:

A L. R. P, de V, M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
Apropuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con é«te.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único, 8» aprueba con el 

carácter de ley el adjunto proyecto de 
« reforma de la de 25 de Noviembre de 

1918 sobra organización y atribuciones 
de los Tribunales tutelaras para niños,

: Decreto-ley sobre organización y atri
buciones de los Tribunales tutelares 

para niños
Artículo l.° En la* capiíales de pro

vincia que cuenten con Establecimien
tos especiales consagrados * la Correc
ción y protección de la infancia, se or
ganizará un Tribunal tuteiar para ni
ños, compuesto de un Presidente pro
pietario y otro suplente, de uos Vocales 
propietarios y dos suplentes, mayores 
de veinticinco años, elegidos todos en
tre aquella-, personas que residan en 
el territorio en que han de ejsrcer la 
jurisdicción y que por su practica pe
dagógica, condiciones de su actuación 
social o por sus conocimiento! protesio- 
naies, se hallan más indicadas para el 
desempaño do la función tuitiva que se 
les encomienda,

En las capitales de partido judicial 
que cuenten con análogos Estableci
mientos educativos, podrá organizarse 
igualmente un Tribunal tuteiar para 
niños,

Ei presidente propietario y el Presí- 
denm suplente serán nomorados por ei 
Mmieíeno de Gracia y Justicia, a pro
puesta dei Consejo duponor de Protec
ción a la Infancia,

Las Jan.MS provinciales de protec
ción a la infancia designarán ios Voca
les propietarios y los Vucaios suplentes 
del respectivo Tribunal para niüui.

Las Juntas municipales de Protec
ción a la infancia de ias capitales de 
partido en que se eeiaoiezca un Tribu
nal para u.uos, designarán a su vez 
ios Vocales propietarios y ios Vocales

. suplentes del mencionado Tribunal,
Eu cada Tribunal para n.ñus acmará 

un decretarlo, que será nombrado por 
ei M-msteno de Gracia y Justicia a pro
puesta unipersonal del mismo Tribuaai, 
Ai reanzar dicha propuesta, cumara el 
Tribunal de proponer a persona que a 
juicio aei mismo se halle perfec»amouoe 
eapaciaiizada en ios estudiost de enjui
ciamiento y protección de menores, 
reumenuo, ademas, las condicione* pru- 
o.sas de moranuad para el desompeho 
de su Cargo,

Ardeme 2.° Los PresidentCd, Voca
les y suplentes ue estos Tribunales no 
percibirá reiribuc.ón alguna por ra
zón aei desempeño de sus funciones, 

i que no omrgarau derechos m coudicio 
nes de ningún góneto ni p*ra ningún 
cargo; pyru auran compatibles coy i 
cualquier otro o con el ejermcio de m- 
guna profesión o indusnia.

En ANa provincias en que no hubiere 
mas que un Tnounai, t* J urtomuuion ue ¡ 

éste alcanzará a oouocer de todos loa 
casos ocurridos en la misma, y que de
ben ser sometíaos a su competencia, 
con arregso al articulo siguiente, siem
pre que sus instituciones auxd ares 
sean saflcientes para toda ia provincial

Cuando eu la capital de una provin
cia funcione^un Tribunal para niños y 
se estabiezca otro Tribunal análogo en 
ia capital de un partido judicial ae bu  
territorio, conocerá este último de los 
casos ocurridos dentro de ia demarca- 
cióu de su respetivo partido, y el co
nocimiento de los demás corresponderá 
ai Tribunal de la capital de la provin
cia, a no ser que por deficiencia de ?.ui 
instituciones auxiliares, por convenien
cia del buen servicio, o por las dificul
tades de comunicación, proceda delimi
tar en otra forma las privativas juris
dicciones.

Si en las capitales de provincia de ex
traordinaria importancia resultara ex 
cesivo el número de expendientes para 
el buen fancionami^nto del Tribunal, 
podrán constituirse dentro del mismo 
las Secciones que es estimen necesa
rias, con un soio Presidente propietario 
común a todas ellas,
r Articulo 3.° La competencia ae los 
Tribunales para niños se extenderá _a 
conocer de las acciones y omisiones 
atribuidas a ios menores de diez v seis 
años que el Oódigo penal o luya* espe
ciales califiquen como delitos o como 
faltas, y de kM infracciones consignadas 
en el articulo 22 de la ley Provincial, 
sin oír» excepción que los delitos y 
faltas de carácter mníiur que es atri
buyan a los menores tillados en el 
Ejército o ea ia Marina de guerra; de 
i*s íaltaa comprendidas en los números 
bf 9 y 1U del articulo 603 dei Godigo 
penal; de las faltas a que se refieren 
i*s leyes de 26 de Juno ,de 1878 y 23 
de Juno de 1963, de 1* suspensión del 
derecho de ios padres o turores * la 
guarda y educación de los meueros en 
ios casos * que se coutra-n ios números 
5 y 6 del ártica o 6U3 del UOaigo penal, 
ios del *rticuio 171 ¿ui Uodigo CiVii y 
ai articulo 4.° de ia iey ae 23 ae Julio 
ae lb03,

Artículo 4,° L*i resoluciones del 
Tribunal de ia infancia serán desda 
luego ejecutivas, Las apelaciones que 
contra ias mismas se enlabiaren oe ad
mitirán en un soto efecto, sin que ea 
ningún caso puedan aeterminar ia sus
pensión dei acuerdo recurrido,

Conocerá de las apelaciones, sin ult@. 
r.or recurso, una Comisión del Consejo 
Superior de Proieccion a ia Infancia, 
coustltuida por tres Vocales ael mismo, 
uno da ios cuales ejercerá las funciones 
ae Presídeme y bera nomoraao ¿. eSg 
c^rge por ai M niaterlo de Graci» y Jü b- 
tic.rt, « propuesta del uxp^wiaao üonse» 
jo, Eu ei Vocal propuesto kUi)£A 4e oaü.J 
curnr noc*b*n*m*ní» i* mrounsKanma
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Se pefíener o habéf pertanectdo » !• tiiíd oíchl, ó y& MtHu.imettíe, 6n
_ <4 <4 a r m í n aa nArYiidAA-

ostrera juiidal,
Los dos Vocales del Consejo Superior 

de Protección a la Infancia, que con el 
Presidente nombrado en la forma que 
proviene el párrafo anter-or, han de I 
constituir, como Vocales propietarios, | 
la Comisión que «ntíenda en las apela
ciones de loa Tribunales para niños se
rán designados por el mismo Consejo 
que designará también oíros dos Voca
les suplentes para sustituir a los pro- 
píetaríoB en los casos de ausencia, en
fermedad o cualquier otra causa de le
gitima excusa.

Actuará como Secretarlo de la Comí- 
EÍón de apelación el Secretario general 
del Consejo Superior de Protección a la 
lLf*ncia.

En caso de apelación se remitirán *1 
Consejo iodos los antecedentes que hu
bieran servido de base ai acuerdo, con 
el informe que al efecto redactará el 
Tribunal si hubiere conocido del hecho, 
La Comisión de apelación, oyendo o no 
a los ‘interesados, resolverá seguidamen
te, dictando su acuerdo con urgencia 
en un plazo que no podrá excaaer de 
ocho días, a contar desde que hubiesen 
¡legado a su poder :os oportunos ante
cedentes o informe.

Articulo 6,° Eu ios procedimientos 
para enjuiciar a los menores de diez y 
Bei3 años no se someterá el Ifibuaal 
alas reglas procesales v gantes, limí 
dándose la sustauciación a lo mabpen- 
sab e para puntual sar lo» hechos en 
que h»yan de fundarse Ua resoluciones 
que se dicten, en las cuales únicamente 
se h rá menc ón concreta de las medi
das que hubieren de adoptarse re-peoto 
al enjuiciado.

M s decisiones de estos Tribunales 
tomarán el nombre genérico de acuer
do, y i» designación del lugar, día y ho 
ra eu que han de celebrar sus sesiones 
será h. cha por al Presidente dei respec
tivo T ibunal. Los locales en que ac
túen ios Tribuna as para niño* no po 
drán ser utu zados para actos oficíale».

Articu o 6.u Podrá el tribunal en su 
acuerdo dejar el menor al cuidado de 
su familia o entregárselo a oirá perso
na, o a una Sociedad tutelar, o ingre 
Bario en un Edtab.ecimlento benéfico de 
carácter particular o dei Estado. En io
dos esto» casos, excepto en el ultimo, ei 
Tribunal designará un Delegado de 
protección a la infancia que se encargue 
de la constante vigilancia del menor y

virtud da tíeterminadA comislóü,
Loa Sacretaríoa de los Tribunales pa

ra nifios y el Secretario de la Comisión 
de apelación serán considerados como 
funcionarios públicos en el ejercicio de 
sus cargos, y siempre que procedieran 
por razón de los mismos.

Articulo 10, El Tribunal, y en ca
so el Presidente, en sus respectivas au
diencias y actuaciones, podrán reprl* 
mlr las faltas de consideración, respeto 
t obediencia a e u  autoridad que no sean 
lonstitutivaa de delito, imponiendo 
multas y arrestos en la forma que el 
Reglamento determíne.

Artículo 11. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan a 
10 preceptuado en el presenta Dacreto.

Dado en Palacio, a quince de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Bt Preeldeate del Directorio Militar, , 

Miguel Primo de Rivera y Orbaaeja 
(Gaceta 16 de Julio)

DEPARimm MIMSfKRlM
HACIENDA

aotiilderanáo qd« anAtogae fáeUma- 
clones elevaron los almacenistas y de 
tallistas para el cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril de 1920, dictada para 
gravar con un sello móvil tcdoi aque - 
Uos productos envasaro$ pura la venta í 
al por manor, y con la cooperación del | 
comercio de buena fé se puso en prAc 
tica sin grandes dificultades y sigue en I 
la actualidad en vigor, mediante díspo 
sicíones dictadas por la Alministrac ó q I 
para facilitar el cumplimiento de la 
misma:

Considerando que a consecuencia de 
de varias peticiones de Cámaras de Go- | 
mercío y almacenistas se han concedi
do prórroga* para la presentación de 
¡a declaración jurada de existencias, y 
puesto que como la Real orden de 14 de 
Mano último no entra en vigor hasta 
el 1.® de Agosto próximo a virtud de 
lo dispuesto en la de 6 de Junio pró* 
ximo pasado, es indudable que los 
almacenistas y detallistas que con pos
terioridad a la presentación de dicha 
relación hayan aumentado sus existen
cias, pueden presentar una reclamación 
complementaría de la anterior, aun 
cuando sea con fecha posterior a la in
dicada, siempre que se justifique con 
talón de ferrocarril que la expedición 
fué facturada antes de la fecha menclo-

pfiteníft? íghdófi ¡anda óompíeám* 
taris de las mismas, aun cuando sea 
con fecha posterior al 1.® de Agoste 
próximo, sleaipre que se justifique con 
talón de farrocarrd qui la expedición 
fué facturada airea de la mismas te. 
che.

2,° Se Enteriza a las Aduanas, pre-

Rma l k b Obd in x b
limo. Sr.: V sta 1* instancia suscrita 

por alguoos almacenistas y detallistas 
de perfumería, interesando se suspenda 
la aplicación de Ja circular de 1.® de 
Abril último, que dictó las reglas para 
el cumpilralenio de la Real orden de 14 
de Marzo anterior mandando imponer a 
la importación de la perfumarla extran
jera un timbre especial para justificar 
su adeudo, en sustitución de la cuenta 
corriente a que se la sometía en las nue
vas Ordenanaas de Aduanas, y decre
tando la libre circulación de dicho arti
culo. Alegan en su instancia que la im
posición del *ebo o timbre especial gra
tuito, elaborado por la Fábrica Nacio
nal, resultará cempletamenle inútil ai 
objeto que con el mismo se persigue, ya 
que tai timbre puede ser fácilmente le
vantado, suplantado o falsificado; que 
ia imposición dei sello especial a cada 
unidad lufarior de los articulo* de per 
fumureri* perjudicará en grado sumo el 

| valor de éstos, que descansa en su pre
sentación, dependiendo de ésta su pre- 

j cío y haciendo llegar a poder del Comer- 
dé la persona o Sodedad a cuya cusió- ciante las cajua», estuches, etcétera, en 
día hay a s i lo confiado. tal estado de aspecto exterior que impo-

Uaicamente podrá decretarse el in 8ibiiit»rá su venta; que tratándose de 
greso del menor en un Es.abiecimlento cajltas o frascos para i» venta por uní- 
aei Estado cuando los medios emplea- que vienen envuelto» en papeles fi- 
dos para su corrección por las Institu- uod ae valor y cerrados con etiqueta» 
ciones auxiliares del Tribunal resulta.- como garantía de presentación, de ad- 

ün va &bsolu:o ineficaces para dominar | herirse el »eilo a dichos papeles exceno- 
éu notoria rebeldía. res, como el consumidor exige ee le ex-

Los Delegados de protección a la in- i hiba la caja o frasco, habría que romper 
fancia a que se refiere este articulo, | envoltura, 10 que haría desaparecer 
serán designados par el Tribunal res- el 8elio, y si, por ei contrario, ae impu 
aectivo. I 8e^° 80bre 01 ^r*8C0 0 c*l*’

Articulo 7.® En el Consejo Superior j se destruiría la presentación y con eua
- Pro-eccióé a la luUnci» habrá de | La mayor característica dei precio; que

db Prouccion a 1 diractiva de los i tratándose de cajas que condenen tre»,
t XX n fies que «b o doc. uo.Ld» mr.dor... .. ..
T n er Xutivo 10» asunios que abren dichas cajas, ae destruirá rá pre- 

nM Xacíon organización y sección para la venta total por cajas, 
afecten u 1 1 AC.oa jrl. | y ej se impone el timbre en ésta», ya

„ lefP qu. loa re- qu9 «1 se venden en muebod o mo ., i». 
bunn.ee, c.néadose » l» » q unidades iuíenores ctrcuierAn .in dicho
gnn. y . me heu.». d.«poeicionexp<aloal, a. 
Ine B1 pra,iaaül8 defr.ud.ción; que ual como per» el o»l-
lectiva at-á pr anión I xado ae suprimió en la» nuevas Ordo-ae .» Oom.eicu p0, me. d. PAuu.u« .1 r.qm.l.o de oír-

Amenlo . P a protecciou I culacion, no nuu, » juicio de lo» soU- 
a.0 8 me provin. clmnies,’ motivo .iguuo ,«» .1 rígl-
* i» Infancia y M « P,0.acclon a la I men de disfavor aplicado a la perfume- 
^¿uAT.^reMmon ne Soeied.de. tu- n», y que en 1». circuuetenci». »etu». 
1 £ . '¿^8 Sociedene. n.ce»li»ren les ios almacemstus de perfumarla »e 
guares. Estas aouen» directiva ven en la imposibljltadoB de cumplir 5* Aprobación *« » Protección a  ía  I con exactitud ¡o depuesto en la circu- 
dei Corojo Superior de Protección a la con
Infancia. Q prQaldent0 y Voca- el inventario, base de la aponura de la

Articulo b, ^U5oures parw m. cuenta corriente, eeri* una operación
íes y VOCMie8deuCo Larga y dificíl, y» que hay aimaceni»-
ños, y el Presiden - ryVwsUd08i i ue que poseen h*ita 100.000 unidade»
anisióu apelación, I f rioree. porque, aún dwpué* depre-
M jos efec-to* ^gaie», dei üü w6titadA lil relación jurada, seria pr.cí-
^rlaan pubtica cuan ^uClOüea de eo reformarla o presentar oiraiupieto-
«A legítimo ejen*iu v  yg-ocedieran I ría por las remeia» en camino, etcé.e-
BU* respes;vos cargos, o 1 I
wn ociOu uo miM, í- »»«“ e’“9 1

nada:
Considerando que la Real orden de I 

este Ministerio fecha 30 de Junio del I 
año próximo pasado cont ene cuantas I 
disposiciones se han dictado para la 
ejecución de la citada ley, entre las que 
se encuentra la autorización para que 
cuando las Aduanas no crean factible 
realizar la operación de adherir los 
cimbres sin causar grandes molestias o 
entorpaclmientoi en las servicios, se 
precintará el bulto y juntamente con la 
declaración que ha de presentar el inte
resado, en la que se consigne el núme 
ro de cajas, paquetes, estuches o fras
cos que contenga, se expedirá guía de 
oiroulación, cuy» principal se entrega
rá al expedidor y se remitirá la dupli
cada a la Delegación de Hacienda de 
la provínola del punto do destino de 
aquélla:

Considerando que igual procedí mien
ta podría autorizarse para el cumpli
miento de lo prevenido en la Real or
den de 14 de M*rzo último, en su dispo
sición 1.*, siempre que las Aduanas, 
por las causas antes mencionad»», lo 
creyeran neoeaario, o a petición de los 
interesados, cuidando la Administra
ción de que en las declaraciones de 
adeudo *e haga constar el número de

vio el camplimieuto de cuanto se coa 
signa y en armonía con lo dispuesto 
en la Real orden fecha 30 de Julio del 
«fio próximo pasado, en el apartado 
9.®, reglas b), c) y d) y apartado 10, 
regla» , e), b), i), para remitir a 1» 
Delegación de Haden i& déla provin* 
cis> correspondiente en pliego certifi
cado los sellos juntamente con la guh 
duplicada, para ser adheridos en loi 
puntos do destino, siempre que concu» 
rran las circunstancias que sa expresan 
en los apartados antes citados, doblen, 
do roRlixarse la operación a presencli 
de los miemos funcionarios que las De
legaciones de Hacienda respectívai 
designen para la fijación de los timbrei

I móviles; y
3® Las relaciones juradas que II 

preaen en con fecha posterior al L® de 
I Agosto solamente serán válidas hasta 

el 15 de dicho mes.
De Real orden lo digo a V, I. pan 

su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. I. muchos afios, Me-

I drld,20 de Julio de 1925.
B1 Saraecretario encargado del Mlniaterio, 

CORRAL
I Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 24 de Julio)

sellos y numeración de los mismos, que 
se han de adherir a iodo frasco, estu
che, caja o paquete que constituya uní* 
dad inferior contenidas en la declara 
ción aiudlda, en vista de la que ha de 
presentar ei interesado de los sellos ne- | 
cesarlos para el contenido de cada en- | 
vase exterior, que se ha de unir a éste, 
ei cual precintado se expedirá gula, en
tregándose la principal al expedidor, 
remitiéndose la duplicada en pliego 
certificado a la Delegación de Hacienda 
de la provincia correspondiente, junta
mente con ios sellos antes indicados:

Ooniiaerando que estando también 
sujetos los artículos de perfumería ex- 
ir»njera al timbre móvil, debe evitar
se, en beneficio del comercio, la doble 
operación que resultarla de adherir loa 
ellos gratuitos a presencia de distintos 
funcionarios de los designados por las 
Delegaciones de Hacienda para fijar los 
timbre* móviles, y para ello procede 
que estos últimos se encarguen de rea- 
hiar ambos servicios; y

Considarando que las concesiones que 
se proponen tienden a facilitar el cum- 
plimienio de lo dispuesto en la Real 
ornen de 14 de Mario ummo y no dea- 
virtuan loe efecto* que en la misma se 
interesan,

8. M. el Rey (q. D. g.), de con for- 
mi dad con lo propuesto por esa Direc
ción general y de acuerdo con Lo infor
mado por la Dirección general de Ren
tas publicas y la Compañía Arrendarla 
de Tabacos, se ha servido disponer:

1.® Para legalizar las existencias 
de perfumería extranjera no declarada, 
podrán los almacenistas y detallistas

limo. 8r.: Hallándose en tramitación 
el expediente para la celebración de un 
concierto con la Asociación de Fabri
cantes de Cerveza de España, para el 
pago del impuesto sobre consumo ínti* 
rior de la misma, por cuya razón se dv 
jó en suspenso la aplicación del nueve 
Reglamento, y subsistiendo las mismM 
causas quo dieron lugar a la Real on 
den fecha 23 de Junio último,

8. M. el Bey (q. D. g.), de conformi 
dad con lo propuesto por esa Direcciói 
general, se ha servido disponer conli 
núe en suspenso hasta nueva orden 1» 
aplicación del Reglamento del impuesui 
sobre el consumo interior de la cervssii 
aprobado por Real decreto fecha 27 di 
Mayo último.

De Real orden lo comunico a V*. 1 
para su conocimiento y efectos cooil 
guíenles. Dios guarde a V. I. mucho* 
#ños, Madrid, 24=de Julio de 1925.

El Subsecretaría encargado del Minleteri» 
CORRAL

I Señor Director general de Aduanas, 
(Gaceta 25 de Julio) 1

GOBEKNAOION

Ria l  Obd bn Gibo u l a b
Vísta la comunicación de la Direccló 

general de Seguridad dando cuenta 
las dificultades que en algunos CM1
suele originar 1a expedición de ps^ 
portes a ios interesados que no residí 
en las Capitales de provincia, debid 
a ios trámites que han de seguirse, *e 
gún lo prevenido en el articulo 18 
Real decteto da 2 de Mayo de 1922,

S. M. ei Rdy (q. D. g.), con el fin c 
evitar los perjuicios que puedan if^ 
gar a los interesado* las indicadas ° 
fieultades, se ha servido disponer Qf 
en las poblaciones donde existan D1 
pecciones de Policía provistas de «j
bínete de identificación, sean éeUB 1 
encargadas de estampar las huei*
dactilares en los pasaportes.

De Real orden lo participo a V. v 
para su conocimiento y efectos P/* 
cédante*. Dios guarde a V, S. muc^ 
afios, Madrid, 11 de Julio de 192Ó.

El SBbMcreurlo encargado del áeip*6* 

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director general de Sp>^ 

dad, Gobernadores civiles de. 
las provincias, Multar de 
y Delegados del Gobierno en 
Palmas y Mahón.

(Gaceta 14 de J*^
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f o me n t o
Rk a l  Obd in

limo. Sr.: Vistas las consultas eleva* 
das a este Ministerio, referentes a la 
interpretación que debería darse a la 
Real orden de 10 de Noviembre de 1920 
(Gaceta del 12), sobre desinfección de 
pieles y cueros al Importarse en Es- 
pafia; y

Considerando que si de un país se au
toriza la importación de ganados, no 
hay n zon p^ra proh b r o restringir la 
de lae pieles, debiendo únicamente to
marse ranchas medidas que garanticen 
la procedencia y condiciones sanitarias 
de las mercancías,

8, M. al Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer, previo informe adoptado por 
la Junta Central de Epizootias, en se 
■lón celebrada por la misma el día 24 
de Junio último:

l.° Que se autorice la importación 
de pieles y cueros, sin someterlos a de 
Biofección, de aquellos países para los 
cuales se admite la importación de ani
males, pero debiendo acompañar a la 
expedición un certificado expedido por 
Veterinario sanitario oficial del punto 
de procedencia, con el visto bueno de 
Cónsul o Agente consular de España 
en la misma, en la que se haga contar 
que las pieles o cueros proceden de 
reglón libre de enfermedad infecto- 
contagiosa, durante los tres meses an
teriores a la fecha del documento, y 
que pertenecen a animales sacrificados.

2 ,® Igual criterio deberá adoptarse 
para con loe cueros, pesuña», crines, 
lana, pelo y huesos.

3 .® Que cuando expresamente se 
prohibida la importación de animales 
de un país quede asimismo prohibida 
la importación de las pieles, cueros, 
pezuñas, cuernos, etc,, de la especie 
animal de que se trato,

4 .® El certificado deberá ser presen 
tado &1 Inspector pecuario da la Adua
na por la cual se realice la importación 
y éste llevará a cabo las comprobado 
nes que considere ponínentes para de
terminar si existe concordancia entre 
•i documento y las condiciones de la 
expedición.

De Real orden lo digo a V. I, para 
BU conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 20 de Ju
lio de 1925,

B1 Subeecretxrio eocarg*do ,del d«picho, 
VIVES

Señor Director general de Agricultura, 
Minas y Montes.

(Gaceta 15 de Julio)
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Dirección general de Administración 
Según comunican las respectivas Al* 

lidias, como concecuencia de los con
cursos efectuados y de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 26 del Regla- 
iuento de 23 de Agosto de 1924, han si
do nombrados Secretarios de los Ayun- 
tsmiencos que se expresan ios concur- 
lántee que figuran en la adjunta reía- 
tíóa,

Madrid, 23 de Julio de 1925,—El Di
rector general, Caivo-Sotelo.

Relación que se cita
Provincia de Aimeria,—Vara, don 

Alfredo Torrent Fernandez; opositor 
húmero 71,

Provincia de Badajoz,—Bienvenida, 
Ignacio García Mantilla; opositor 

pinero 93, Lierena, D. Tomás Muñoz 
^teve; opositor número 63. Puebia de 
Alcocer, D. Fernando Valmaseda Me- 
^atarea; opositor número 46, 
. Provincia ae Baleares.—Santa Bula- 

del Rio, D. Miguel Tur Roig; Sacre- 
'*río de San Juan Bautista,

Provincia da Castellón,—Onda, don 
Rogelio flernánues Rulz; opositor nú-

13, Segorbe, D. A ejandro Loren- 
1 Solaz; opositor número 128,
Provínola de La Coruña,—Oamarl- 

p1» D, Víctor Martín Jiméuez; opoeb 
número 76, Trazo, D, Fernando 

tioaasena Mediamarca; opositor nú- 
rjfo 46, Miño, D. Ramón Alvarez Pía-

Secretario del Ayuntamiento do

V. S

UCDc

1

Cápela, Noya. D. Manuel Avila Pala
cio; opositor número 79.

Provincia de Cuenca,—Belmente don 
Tomás Muñoz Estevas; opositor núme
ro 52t

Provincia de Granada.—Basa, don 
Diego Machado Fernández; Secretarlo 
en propiedad de Zújar.

Provincia de Jaén,—Cazorla, don 
Francisco Salcedo Ooello de Portugal; 
opositor número 19.

Provincia de Lugo,—Puebla del Bro- 
llón, D, Luis Sánches Oroico; opositor 
número 153, Puertomarin, don Vicente 
García Dasfiiís; opositor número 40. 
Quiroga, D, Jo-é Pineiro Mellón; opo
sitor número 60. Samos, don Ramón 
Pifletro Pardo; opositor número 62. 
Trasparga, D, Fraucisco Sánchez Díaz; 
Secretario de Ir joa,

Provincia de León.—R año, D. Emi
lio García Robles; Secretario de La Be- 
cllia.

Provincia de Madrid.—Colmenar Vie
jo, D. Fernando Cuesta Orduñas; opo 
altor número 57,

Provincia de Sevilla.—Castillo de 
Las Guardas, D. Santiago López Rodri
gues; opositor número 16.

Provincia de Toledo.—Santa Orus de 
la Zarza, D. Fernando Valmased* Me- 
díamarca; opositor número 46.

Provincia de Valencia,-Utiel, don 
Anacleto Alonso Martínez; opositor nú
mero 141.

Provincia de Vizcaya,—Portugalete 
D. Mariano O riqulán Gaistarro; opo
sitor número 38.

(Gaceta 14 de Julio)

sama rauviiiiiuL
DELEGACION DE HACIENDA

DI BALSAKE8
Clases Pasivas. —Eeía Delegación ha 

*cord*au aumr.zada por la Dirección 
ae la Deuda y Ciases pasivas que las 
Clases Pasivas que perciben sus habe
res por la Tesorería Contaduría de esta 
Provincia efectúen ios corrientes ai mes 
de la fecha en los siguientes días:

Día 1,° de Agosto,— Pansíones Remu
neratorias, Montepío C-vii y Jubilados.

Día 3 de id.—Montepío Multar y Re 
tirados de la M. a Z.

Día 4 de id.—Retirados desde la 
A. a Li,

Día 5 de id.—Nóminas sin distinción.
Palma 29 de Juno de 1925,—Ei Dele

gado de Hacienda, Francisco Díaz Mo
lina.

Núm» 1845
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DK ADUANAS DI PALMA
Anuncio* — Habiendo acordado esta 

AammiSkración la declaración de aban
dono de una caja, peso bruto 25 kiió- 
gramo», conteniendo, según ei recono
cimiento practicado en zO del actual, 
las siguientes mercancías:

6 kilogramos en un Gramófono.
5 id. piezas sueltas de maquinaría en 

una rueda.
3 id, herramientas de menos de un 

kilógramo.
2 id. ropa de uso, usada.
Las cuales están comprendidas en el 

expediente numero 10/926; e ignorán
dose el paradero del dueño de las ex
presadas mercancías, se hace público 
por medio aei Bo l it in  Of ic ia l  ds esta 
provincia, para que liega* a conoci
miento del interesado y pueda formu
lar las reclamaciones que estime perti
nentes, durante el plazo de 20 días a 
contar del primer anuueio,

Palma 21 de Juno de 19z6.—El Ad- 
ministrauor, José Torres.

Núm. 1851
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Acordado por el Ayuntamiento pleno 
crear una pi*z* de mec*nógr»fo para 
el servicio ae las oficinas municipales 
con ei haber anual ae 1600 pesetas; se 
hace público por tármmo ae treinta 
alas a contar aesae el siguiente ai de 
la inserción de este anuncie en el B. O,,

para que, ios aspirantes a ella, puedan 
presentar sus solicitudes en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante cu
yo plazo, se admitirán las que se pre
senten y terminado que sea el mismo, 
ninguna será atendida.

Andrattx 20 de Julio de 1925.—El 
Alcalde accidental, Antonio Alemañy. 
—P. A, del A, P,—El Secretarlo, Jai
me Porcel.

Núm. 1853
ALCALDIA DE PETRA

Se halla detenido en el corral muni
cipal de la Entidad local menor Arlañy 
un burro de las señas siguientes: esta
tura pequeña, color gris con una raya 
negra en el lomo; lo que se anuncia por 
el presente edicto para que el que acre
dite ser su dueño pueda recogerlo, que 
de no hacerlo se procederá a la venta 
del mismo a pública subasta,

Petra 20 Julio de 1926.—El Alcalde, 
0. Horrach,

Núm. 513
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Nota de loa operarios, carros y jorna
les que han devengado en los días de 
dicha semana, en las obras públicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador, 
Semana del 2 de Febrero al 8 del 

mismo,— Bartolomé Capó Porelló, por 
5 jornales 21 25 pesetas.—Jaime Mateu 
Capellá, por 6 id. de carro 65 00 id.— 
Gabriel Uánaves Oánaves, por 5 jorna
les 21'25 id.—Guillermo Mateu Capellá, 
por 5 id, 21*25 id,—Miguel Bortón Mar
ti, barrenero, por 5 id, 25'00 id.—Ma» 
t'MS Roig Liadó, barrenero, por 5 id, 
27*50 id,—Juan Maimó Galdemey, por 
5 id, 20*00 id,—Pedro Maimó Monse- 
rrat, por 6 id. 21*75 id.—Bernardo Aa- 
dreu Fuyana, por 1 id. 4*25 id.—Juan 
Adrover Llull, por 5 id. 21*25 id.—Do
mingo Andreu Maimó por 6 id, 21*25 Id, 
—Juan O*pó Adrover, por 3 id, 12'00 
Id.—Juan Aiou Pona, por 5 id, de carro 
55*00 id.—Antonio B.uimelís Barceió, 
por 4 jornales 13*OU id.—Gabriel Vi
esas Bordoy, por 4 id. 12*40 id,—Bar
tolomé Barceló Oorador, por 5 id. 20*00 
id.—Juan Barceló Alou, por 5 id. 21*75 
id.—Francisco Maimó Caldentey, por 
4 id, de carro 44*00 id,—Guillermo Va- 
dell Roig, por 2 jornales 8*50 id,—An
tonio Barceló Bennasar, por 5 id, 20*00 
id,—Mateo Barceló Obrador, por 5 id, 
21*25 id,—Antonio Garcías Martoreíl, 
por 4 id, 17*00 id.—Miguel Barceló Ar
tigues, barrenero, por 1 id. 5*00 id.— 
Antonio Artigues Martoreil, por 5 id. 
21*26 id.—Jaime Gabrer Radó, por 1 
id. 4*25 id.-Pedro Maimó Muntaner, 
barrenero,, por 5 id. 23*76 id.—Jaime 
Oalafat Pons, paredador, por 5 id, 35*00 
id,—Juan Oalafat Muntaner, pareda- 
dor, por 6 id, 35*00 íd.—Miguei Vicens 
Garau, por 5 id. 21*25 id.—Total 650*16 
pesetas,

Son seiscientas cincuenta pesetas 
quince céntimos.

Felanitx 10 de Febrero de 1925,—Er
mitaño Samuel.—V,® B,®—Ei Alcaide. 
A. Rigo.

Núm. 581
Nota de los operarlos, carros y jornales 

que han devengado en ios dus de di- 
cna semana, en las obras púbacas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador.
Semana del 16 de Febrero al 22 del 

mismo — Bartommé Capó Perenó, por 
6 | jornales 25'85 pesetas,—Jaime Ma
tea (Lpeda, por o ¿ id. de carro 63,25 
id.—Gabriel Gáuoves, por 2 ¿ jornaios 
11*25 id,—Juan Gaiaíat Muntaner, pa 
redador, por 5 ¿ id, 40*25 id, —Jaime 
Caiatac Pona, paredador, por 5 í id» 
40*25 id. —Guillermo Mateu Capeuá, 
por ó ¿ id, 23'60 id,—Miguel Bortón 
Maní, barrenero, por 5 ¿ ia. 31*60 id, 
—Mauas Roig Liauó, Darreuero, por 
5 ¿ id. 31*60 id,—Juau Maimó UaiUen. 
tey, por o id, 21'26 id, —Francisco Bar- 
celó Biihaiehd, por 6 i id. 21*90 id.— 
Pedro Maimó Moueerrat, por 4 | id, 
21*35 id,—Bernardo Andrea Fayana, 
P»r ó | id,—Juan Aútuver

s
Llulí, por 5 $ id. 25*30 id,—Domingo 
Aadreu Maimó, por 5 id, 21*75 id,— 
Juan Capó Adrover, por o ¿ id. 24*40 
id.—Bartolomé Barceló Obrador, por 
5|id, 24*40 id,—Mateo Barceló Obra-

Idor, 5 | id,25*85 id,—Juan Bordoy Arti
gues, por 4 i id. 20*15id.—Amonio Bar- 
celó Bennasar, por 5 £ 23*60 id.—Juan- 
Aiou Pons, por 4 3/4 ia. 20*15 id,—An
tonio Binimelís .Barceló, por j id. 1*70 
id,—Gabriel Vicens Bordoy, por 4 3/4 
id, 15'45 id.—Jaime Barceló Alou, por 
4 3/4 21*35 Id.—Guillermo Vadeil Roig, 
por 3 id, 13*50 id,—Francisco Oliver 
Gomila, barrenero, por 4 3/4 id. 26*10 
id,-Antonio Artigues Salom, por 2 3/4 
id, 12*35 id,—Amonio García Mano» 
rail, por 4Jid, 18 id.—Antonio Anígues 
Martorell, por 2 id, 9 id.—Jaime Gabrer 
Radó, por 6 3/4 25*75 id,—Miguel Vi- 
cena Garau, por 5 3/4 id. de carro 
63*25 id.—Rafael Barceló Bordoy, por 
2 id. de carro 22*00 id.—B»r(alomé Bí- 
nimelís Banús, por 3 3/4 jornales 15*90 
Id.—Total 785*80 pesetas.

Son setecientas ochenta y cinco pese* 
tas con ochenta céntimos.

FeUnKx 25 Febrero de 1925,—ErmL 
taño Samuel,—V.® B,®—E* Alcaide, A, 
Rigo.

Núm. 1841
El Teniente Coronel de intendencia, Jefe 

de propiedades del Ramo de Guerra de 
Palma de Mallorca
Hace saber: Que debiendo arrendar

se por eí Ramo da Guerra la explota
ción agrícola y pecuaria de ia Isla de 
Cabrera por el presente se convoca a 
los que deseen tomar pane en dicho 
concurso, presenten sus ofertas en esta 
Jefatura, sita en la calle del Socorro 
n,® 54 en los días laborables de 9 a 13, 
donde estarán de manifiesto el modelo 
de proposiciones en un plago de veinte 
días a contar desde ia publicación de 
este anuncio en ia Gaceta de Madrid y 
Bo l k t in  Of ic ia l  de estas islas,

Las condiciones a que habrán de su
jetarse las proposiciones y que en su día 
han de servir de base para el contrato 
de arriendo, son las siguientes:

1 .a Se saca a concurso el arrenda
miento de la explotación agrícola y pe
cuaria de ia isla de Cabrera y sus ane
xos pudiendo eí arrendatario disponer 
libremente de todos sus productos y pas- 
ío s  asi como también de toda la caza.

2 ,a Este arrendamiento se hace por 
años agrícolas considerándose prorro
gado indefiaidameme y empezará el día 
ocho de Septiembre de cada año, termi
nando el siete del mismo mes aei año 
siguiente.

3 .a Podrá rescindirse por cualquiera 
de las partes avisando a la otra con seis 
meses ae anticipación a la terminación 
del año agrícola, o sea ames del día 
ocho de Marzo de cada año.

4,a Ei precio de este arrendamiento 
no podra aer Inferior a dos mil trescien
tas pesetas, anuales que ingresará el 
arrendatario en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por anuailda- 
dea adelantadas.

5 .a Poará disponer de todas las edi
ficaciones existentes en ia isla que no 
sean necasarias o tenga ocupadas el ra
mo de Guerra ni los demás departamen-' 
tos del Estado.

6 .a Podrá disponer también de toda 
la leña de mon.e bajo que le sea nece
saria para sus uaos, no puúlenao euage- 
nar cantidad alguna.

7 .a El arrendatario se obliga a cui
dar y abonar convenientemente las tie
rras de laoor a asos y eos.amores de 
buen labrador,

8 .a Queda terminantemente prohi
bido al arrendatario cortar ninguna 
ciase ae arbolado,

9 ,a Pourá disponer de todas ¡as 
aguas potables que se encuentren en la 
isla siempre que uo sean necesarias pa
ra fines dsi Ramo de Guerra,

10 , Ei Jete de Propiedades ó entida
des que delegue podrán inspeccionar 
a o » cultivos cuantas vocea 10 croa con
veniente para ver si cumpia en todas 
cas parces el contrato.

11 . Patmítira u* aou paso por todo® 
los «urrenus ai Guarda-Oonserjeque ten* 
g* ao«br*ae el Ramo de Guerra uen

M.C.D. 2022



íotlMójón de la SupetMdád, ^aéoi . C&taHn& Capó GlMrt 57^90 
certicados además de estar reintegrudca | M^guai C*bot Tomás 8'93 
con el timbre correspondiente, deberán | Juan Cafielias Molí 9'91 
Ulevar el sello de dos pesetas que se I Félix Calafat Mas 5'37 
expiden por los Colegios médicos, cuyo I Francisco Corté» Forteza 15'16 
producto se destina al Colegio del Prin- | Pedro y José Coüoner Veri 64'46 
cipe de Asturias para huérfanos de mé- j María Despuig Ferrer de Tronccio 
dicoa pobres. I 70'79

13. Facll«'<rá en cotimo sea posible I —— I Antonio E<barranch Capellá 7'52
io@ auxilios que le reclamen las Autor!- I Asi mismo durante todo el mes de | Bernardo Ferrer Comas 9*31
dadea y Comisiones Militares que vlsi- | Agosto, en aus días hábiles y a las mis- | María Ferrer Palou 75'78 
ten la fs’a y sus anexan, y así mismo j mas horas señaladas para la de logre- | Matilde F ol Purera 120 93 
permitirá tu 1 bre acceto a todas las I so, queda abierta la matricu a de asig- I Amonio Foos Feliu 6 09 
dependencias y terrenos que convenga I naturas, oara los que cursan sus esta I Gmra Fórjela Pomar 13'37 
para llenar deb.dumeme bu s  cometidos, | píos por enseñanza no Oticial o libre, | Antonio García Coll 22 33

14. En Ciiso de efectuarse obras que I Dicha matricula debe hacerse por i Matías Garcías Sintas y otros 61*63 
le ocupen ana extensión de terrenos de I cursos completos, considerándose como i Antonio Borrach Florit 2*75 
cultivo que por su importancia pueda | uno, todo grupo de asignaturas que no I Francisca Ana Janer Vidal 12*30 
influir en el precio del arrendamiento I llegue a constituir curso. Loe derechos I ju6n Jaume Pilar 6*45 
se procederá a la formación de un nae- j por curso son: 25 pesetas por los de | Antonio Jover Pou 33‘91 
vo comrato con la reducción de precios ¡ matrícula y 5 pesetas por los de exa- I Mateo Juan Llull 5'37 
conveniente, y lo mismo en el caso de | men, todo en papel de Pagos al Estado; I Antonio Julia Mssquida 7*41 
ocuparlo todo y parte de las lelas con i una póliza de diez céntimos para la ho- | Bartolomé León Arnau 58'26 
notorio perjuicio para el cultivo. | ja de inscripción, y un timbra móvil I José Liabrés P»imer 11*68

15, Serán de cuenta del arrendata- I también de diez céntimos, por papeleta I Bartolomé Llíteras Bonei 9'67 
rio ios gastos de Notarlo por asisten- j de exámen y grupo de papel,—La pose- j Miguel Llull 8'58 
cía en el acto leí concurso, de raeep- I alón de dos tercios de Sobresalientes 1 Mari» Llull Servara 5*37 
cióíi de ofertas y formación da escvlta- I sin ningún suspenso en un curso, dá I padfo Juan Ltult Llompart 4*06
ras o contratos en el número de ejem- I obcíón a Matricula de Honor, en la pro I Uatalín» M»r-a J »ume 15*28
piares que sean necesarios al Ramo de j porción del 5 por 100 de alumnos por | Margarita Maten Marañar 11*70
Guerr , loa de inserción de anuncios en I cada curso, I Francisca Martoreü G*Ü011as 1U*75
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  | La matricula se solicitará del Sr. Di- I jOftn Matas Navarro 13*61 
de Frovluf ». I rector, con arreglo al modelo que se I Antonio Marqués Btmmalís 5*37

Palma de Mallorca 17 de Julio de I facilitará en Secretaría, reintegrándolo I Francisco Meüá Sorra 9'67
1925.—El Jefe da Propiedades.—P. A, | conpólii* de una peseta y debiendo I José Miró Fortez» 6'57
Julio OllVá. I *c°cnPafi*r 1& cédula personal del solí- I Francisco M.ret 61*96

_ I citante, y certificado de no padecer en- I Miguel Mor agües Amengual2,27 
Núm 1848 1 t’rmodad contagiosa ni defecto físico, | María Práxedes Mora R era 10*75

. | extendido en papel del timbre corres- I Juan Mantaner Verd 81'66
Don Fernando Bau^á Petera, lemente l p0nj[eDt3e a[ qUQ deberá agregarse el I ja>me Moragues Ramls 8'93

Coronel de Intendencia, deje de rro- geüo dei Go QglQ daí pfínclpe dQ Asta- María Joaeta Morey Sancho 35'60 
piedades dei Ramo ^e * | |6g¿Q proviene el R. D, de 15 de I Francisco Mantener Roveliats 20*49

4• j _ A_n_ I Mayo da 1917, I Juan Orlandis Despuig 212*01
H»ce ¿sbar: Qie -31 a*» diez *6 Ages i Cuando 8e trAte dQ alumnos no cono- | Francisco Palmer Mulet 4*54

to próximo a las once horas, en el .ocal cldog en Kacuela d9b8rán identificar Miguel Palmer 14*57 
que ocupan Us Oficinas i.e * . I su persona, mediante la firma de do» I Antonio Palmer Roig 14*57
In endenci» de $3teOiudad, se procede látigos.
rA»i p go da ios tarrenos expropiados p*imk 20 de Julio de 1925.—El Se- 
por el Ramo de Guerra en los «^errá. 0rtiUri0 >ocl4enta!> j0BÓ d9 pan0 So
neos procedente» del antiguo Uaatmo i Ciea v o B Director accidental, 
de S»n Fthpa a ios Señores herederos J M M E rAlftrt 
de Don Gm termo Campa Murillo, Don I 3
Pedro Pous Escudero, Hermanos Orfi.a 
Mon cñi Z y Don Pedro Gorreras Goin - 
1», como propietarios ae los indicado» 
terrenos, qutenvs previamente y en for . -trimestre de i9x*-25

“5™- 

Miniar de Costas y Fronteras *.prob»au riño Don Lorenzo Pastor Bi.eirich. 
ñor E -) 1) reto de 12 de Noviembre I Hago saber: Que en el expedlen.e que 
ue 1902 (C. L. número 262). ú-struyo por aéwos de citedo concepto

M^hóu 20 ae Juno de 1925.-Fernán- correspondientes »l expresado periodo, 
.. r> . | oe encuentran comprendidos los deudo-

US rasque a continuación se relacionan,
v,, iQqn sin que conste tengan en esta localidaa
JNum. lady persona quq les represente, por loque

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS | expongo el presente Edicto par» que

Objeto da que pueda ejarcef ia debida 
vigilancia, ob igándose a cederle las ha
bitaciones necesarias para su alaj* 
míen o con arreglo a su clase, asi como 
también para su familia.

12 . Las habitaciones a que se refie
re la ronüc'ón enwior se fijarán de 
acuerdo con el J fe de Propiedades,

M ba l e a s e s  puaúaB llegar a cooocimieuto de loa
Arregladamente alo que previenen miamos que con fecha 23 Junio de 1920 
□ .«airtmn*» v 26Q4tia. duranm *ado he aioiado la siguiente...........................¡as disposiciones v gentes, durante todo 

el m^e de Agosto próx mo veuiddro, en 
sus días hábiles y de 10 a 12 de 1» ma
ñana, qneuaiá abierta la matricula de
Ingreso, ,

Ei interesado deberá abonar dos pe- 
satas cincuenta céntimos en papel do 
Pagos ai Estado, y dos timbres móviles 
de diez céntimos.

L» matricula debe solicitarse -ei 8a- 
ñúí Direcior, con arreglo al impreso 
que se facilitará en 1» Secretaría de as 
te Establecimiento, el cual se reinte
grará con póiiz* de una peseta. A .a 
Solicitud que deberá ser escrita de pu
ño letra asi interesado, *a acompaña
rán los uocurnsmoa siguientes; céduia 
penosa), patuda de nacimíenm leguí- 
ataca por un notario, si el interesado 
tes e úBia provincia, o legalizada en 
forma sí hubiere nacido fuera de ella, 
ío h'en partid» de bautismo en el caso 

anteriora 1871); ceiuflcado de 
revacunac:ón o papenU firmada y se- 
liada, da un Insoluto de vacunao.ón o 
casa de socorro junuflcauva de dicha 

h.giénic»; cerUficado (que pue
de r unido «i anterior) en el qua cons 

que el internado no padece enfer- 
sneuad coutugioaa ni defacto fínico 
ios qut sentism ia leg slación vigente 
como iDCumpatibitid con la carrera dei 
Magisterio, par* »o b 86 necesita au*1

Múm» 1766 
CONTRIBUCION URBANA

ProvidenciacaDe conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de i» Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el 2.° grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre al importe 

I total dei descubierto a ios contnbuyon- 
! tes incluidos en la anterior relación. No- 
I íiííqudse a los contribuyentes esta pro
’ videncia, a fin de que puedan satisfacer 
■ sus débitos durante el puao de 24 no* 
í ras, advirtiéndoles que de no verihuario 
> se procederá inmediatamente al em- 
| bargo de todos sus bienes sehal&ndose 
! al <>fdc;o las tincas que han da ser obja- 
I to de ejecución y se expedirán loe opor- 
I tunos mandamientos ai dr. Bagistrauor 
| do ia Propiedad dei partido para la ano* 
í anotación preventiva dei embargo.

Nombres y apellidos de las deudores 
Oaianna Axam*ñy Do im 4*04 pesetas 
Bartolomé Ameugual VUal 32*23 
Jacinto Anmli Juna 16*12 
Antonio Arrom Kiu»ora. 29'97 
Vicente BaUBa Ouvor 4*7-8
Joseta Bauza M coiau 7*35 
Ua Íatina BarcelO GompaQy 3:58 
Vicente Bditran Mae 17 67
Jalma Bunniu fumar 76 75
Mafia Josefa Boumn Boumn 258'10 
Ampn<o Bosch GeiaDori 3*08 
Miguell Ua^Ulonch Guuul 20*18

Juan A. Pamu Nadal 12 89 
Juan Perelló Balaguer 4'30 
Jaime Pericas Guasp 25 43 
Magdalena Perelló Torrans 20'89 
Josefti Perelló Cornelias 4*78 
Julián Pl 47'63 
Catalina Planas Salas 8*24 
Gabriel Pomar Valla 36*89 
Labe! Pulg Tomás 45*13 
Isabel Puigserver Ci»r 13'73 
Bernardo Quaígias Pieraa 2*86 
Bernardo Kamoaeil Biaquerra 5*86

I Mana Teresa Kamis Pujadas 11*82 
Juan Bamonell S&neuz 201*15 
Juan Hipad Galabert 15*64 
Luis Higo Bosch 104'46 
Pedro B.era Mateu 25*91 
Antonia Bossedó Perelló 9*79 
José Bosseiló Darder 3*58 
Juan Kosselló P za 68 76 
Bernardo Rudan ULtades 59'09 
Francisco Orainas 4/*87 
Pedro José Vaquer Sancho 8 60 
Cayetana Salas Ferrar 23 64 
Fianc seo Berra Bonnin 5 97 
Gabriel Simó Bous 6'09 
Isabel Smtes Liaorés 17'07 
htníaei Tomas Juan 5*3/ 
Jaime Tomas Carooneil 11*70 
Miguel Trian Barceió 5*74 
Francisco Veyret y otras 24'84 
José Mana Vidal 3*23 
Juno Virenque Castaüer 7*28 
Margarita V.cen» Munar 62*66 
Cayetana Vna Benunsar 24'23 
Francisco Aiemaüy KossetiO 3*23 
Francisco Avena Roca 1*79 
Agustín Barceló 10*75 
Bartolomé Baiaguer Jaume 2*86 
Juan Barceio Vaquer y otros 8*60 
Fabnei Baiaguer Fiorit 4'30 
Juan Barceló 5*49 
i?rancisio Barceió Galabert 3*85 
Agusana Barceio Noguera 4 54 
Leonor Baua» 1*79
Catauna Barga Bosch y consorte 1*91 
Jaime Boruoy Palmer 2*39 
Magaaiena Boraoy 2'98
Manuel Bonet de ios Herreros 11*22 
Pedro Antonio Bordoy Merey 7’ñ2

IFranc.sco Boruoy Muner *91 
Nico.áe Busquota Lunas 8'24 
Margarita Buoquem ti alo m 2*98 
Miguel Caüenaa Caialeii 3*5b 
Auiomo Calafat Palmer 1*79 
Mateo Qampomar Tomas 5'97 
Juan Cana ves Aimua 7.52 

derónlmz Cáate’l GUí tiMB 
Margarita Campiña Roig 2*39 
María Catalá Tugores 3'82 
Juan Capó Cerdá 3'58 
Antonio Gañellas Garau 2*86 
Juana A. Círerols Fullana 5*62 
Margarita Ciar Boig 2'39 
Margarita 0 adera Dole 2'98 
Carmen Cortés Pitia 15*04 
José Crespi L adó 3'27 
Sebastián Crespi Boscana 2'15 
María Cuadros Veyrot 4‘18 
Sebastián Eapas Goil 2'39 
José Fontirroig Ferrá 7T6 
Francisca Ana Frau Barceló 2*39 
Guillermo Garau Vidal 1'55 
Guillermo Gelabert Nadal 3*34 
Ana María Giabert Kieber 10*76 
Bautista Guardíola Serafín 2*27 
Pedro José Homar Frau 1*79 
Antonio Homar Garrió 2'15 
Juan Homar García 1*79 
Gataana Jaume Jordá 2*37 
Simón Jaume Simó 2'60 
Juan Juan Mulet 3 28
Juan Mana Juaneda Pujol 2*15
Josefa Llabréa Rabassa 6'61 
Jaime L;adó Baiaguer 2*75 
Blas L ado 5 37

I Antonio Liabrés Abrahan 2*39 '
I Jerónimo Lliier&s Ginart 3'11 
I Fello Más Oaver 2'98
I An onio Manoreil Galafell 3'58
I Bartolomé Morey Gomas 2'27
I Miguel Mouxerrat Pou 2*27
I Mana Angeles Moriau Homar 10*75
I Lorenzo Mu.et M.r 4*64
| Gerónimo Munt^ner 3*58
I Gabriel Mut Ribas 2*39
I Amonio Mulet Gamita 2'39
I Esperanza Nadal Comas 2'98 
i Sebastián Ouver Ll»aó 2*98 
I Josefa Oh  ver Rebasa» 22'25 
I Catalina Ordinas Busquéis 2*89 
I Amonio Pascual Más 2'39 
I Margarita Pañis» Monserrat 4*89 
I Práxedes Palou 3 58
I Ignacio Palmer Bieia 6*33
I Catalina Palón Bonei 5*37
I Sebastián Planas Ferr^gut y otra 2*30 
I OayeUno Pomar Bonnin 6*69 
I Rafael Pons Serra 8 00
I Mari» Josefa Pomar Pifia 1*55
I Enrique Pou 16*24
I Gabriel Pujol Planas y otro 3'23
I José Rimorb Tomás 1*79
I Antonia A. Roca Gañellas 2*75
I Lorenzo Rosselió Kossedó 2*98
I debasnán Romaguera Mulet 2*63 
| Miguel Roca Güiabert 4'54 
I Gaiabn» dabaier Caro 5*37 
I Rafael Salvá Queiglas 8*60 
I Miguel Salva Frau 2'75
I Juana A, Sastre Crespi 2*27
I Juana A. Salamanca Barceló 20*77
I Antonio Saiom 3*68
I Rusa Berra F.guerola y otros 3'23
I M guel Turres M.r 2*39
I Juan Trugillo 7'16
I Amonio Vailespir Bordoy 2*39
I Lorenzo Vahmajor Porceta 3*68
I Pedro José Viuh Qaetgias 7*16
I Amonio Vtch Pencas 1*79
I Margarita Vives Ramón 2*98
I Banoiomé V.ch Salom 2'98
I Juan Vidal Ros 42*97
I Jerónimo Vicens Bmimeiia 1'79
I Isabel Fiau Munar 5*37
I Gregorio Cazador Morey 2*75
I M.guei Cerdá 2*15
I Barmiomó Espases 1*79
I Francisco Gelabert Tomás 3*11
i Gertrudis Gomiu Pujol 4*54
I Matías Pone Tona 2*15
I Francisca ‘daOa.er Ramis 1‘79
i Onofre Torras» GAbror 2*27
i Nadal Vanospir Torres 3'25
i Matías Pujol Bordoy 1'55
I Roa» Yaieml Cortés y otro 15'4Ü

Asi, pues, en cumpnmemo deleP»1 
I cepiuado en ma parcafoa 3 y 4 del á1 
I cum 142 de i» Uia.rucuiou ne 26 de 
I de 19UU se publica y tija ei 
I Edicto en loa pumos ae cosmoabr* * 
I manuo el Sr. AmaiUe un duplicad^*. 
I iniemo para que surta sus opot^ 
I tifoCtoa. .

Paja» 7 Juno de 1925,—El
I Ejecmivo, Jaime lg.° daióm.—V. * 
| —El Kecaudaaox Jefe, Lorenzo

fjtiíMAe-^üUJMíTifQQjBárll*

M.C.D. 2022
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INDICE correspondiente al mes de Julio de 1925
GOBIERNO CIVIL

publica aviso por el que invita a 
los Sres. Presidentes de las Jun
tas Locales de primera enseñan
za de esta provincia, que no lo 
hayan, hecho, a pasar la comu
nicación que dispone la circu
lar sobre enseñanza primaria de 
27 de Abril último .

Id. circular ordenando a los Se
ñores Alcaldes que a la mayor 
brevedad comuniquen a los Ins
pectores municipales de Higie
ne y Sanidad pecuarias, remi
tan a la Inspección provincial 
los datos que relaciona. .

]d. id. dando disposiciones para 
general conocimiento y aplica
ción de las tarifas para automó
viles de Plaza con taxímetro 
que se publican. .

Id. id reproduciendo un telegra
ma del limo. Señor Director ge
neral de Administración refe
rente a Secretarías vacantes de 
la primera categoría, y dispo
niendo que los Ayuntamientos 
comuniquen telegráficamente el 
nombre y apellidos de los que 
resulten nombrados Secretarios

Id. id. interesando de los Señores 
Alcaldes presidentes de Ayun
tamientos cuyas Secretarias es
tén cubiertas interinamente o 
vacantes pertenecientes a la 2/ 
categoría, remitan certificación 
en qué se haga constar la cau
sa que produjo la vacante, suel
do asignado a la Secretaria y si 
la vacante ha sido producida 
por destitución o separación del 
Secretario. .

í. id. abriendo concurso entre 
los propietarios de fincas para 
el arriendo de un edificio o lo
cales con destino a Prevención 
del Cuerpo de Seguridad de es
ta ciudad. .

9135

9135

9135

9136

9137

9139
1 cuatro anuncios de haber pre
sentado Don Francisco Javier 
Valls y Ventosa otras tantas so
licitudes de Registro de mine
ral hierro con los títulos «Dolo
res», oSofia», «Menina» y ««Mer
cedes», del término municipal 
de San Juan Bautista (Ibiza), a 
fin de que los que se crean con 
derecho a ello presenten sus re
clamaciones en el término de 
sesenta dias. .

i- circular publicando instruc
ciones del limo. Sr. Director 
general de Agricultura, Minas 
v Montes, para el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola y 
Préstamos sobre trigos. . 

Juncia haber solicitado el Ayun
tamiento de Algaida la declara
ción de utilidad pública del ca
mino denominado del «Kilóme
tro 22 de la carretera de Palma 
a Capdepera al kilómetro 23 de 
la carretera de Santa María a 
Montuiri por Son Mesquida». . 

^blica circular a los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta 
Provincia, para que tengan es
pecial cuidado al enviar a este 
Gobierno los documentos inte
resando el despacho de pasa
Portes, de hacerlo reintegrados 
Con el timbre de la Hacienda

9140

9141

91U

*

^Provincial. •
raslada un telegrama del Exce
ptísimo Sr. Subsecretario del 
pnisterio de la Gobernación 
J^pecto a la tramitación que 
aebe darse a las Cuentas muni- 
^Pales que excedan de cien mil 

poetas .
circular disooniendo que 

Partir de la publicación de la 
^sente, todos los almacenistas 
a ’^ndedoreB al por mayor y 

tan de aceites comestibles, 
tj^^derán en sus almacenes o 

as a colocar carteles per- 
tamente visiblesen que se in- 

^ae u clase o clases de acei-

haciendo público que el dia 
1¿ ae Agosto próximo, tendrá 
cajar 61 ingreso de los mozos en 
ph-trasladando telegrama del 
MiniP? .^r- Subsecretario del 
Pai-abterio de la Gobernación 

a que se recuerde a los Se

9142

4143

9143

9143

ñores Alcaldes la prohibición 
de cobrar derecho de rodaje o 
arrastre con vehículos de trac
ción mecánica fuera del casco . 9145

PRESIDENCIA 
del Directorio Militar

Real orden disponiendo se recuer
de a las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos la obliga
ción de consignar en sus Presu
puestos cantidad suficiente para 
material y abono de asistencia a 
los Vocales obreros de las Dele
gaciones provinciales y locales 
del Consejo de Trabajo, y para 
pago de las dietas que deven
guen las Comisiones inspecto
ras. , 9136

Otra disponiendo que en lo sucesi
vo se haga constar en todos los 
nombramientos de Secretario 
Administrador de Junta provin
cial de Beneficencia que el inte
resado no podrá tomar posesión 
del cargo sin prestar la. debida 
fianza. . 9136

Otra disponiendo se entiendan 
aclarados, en la forma que se 
indica, los artículos 549 del Es
tatuto municipal y 71 y 73 del 
Reglamento de Haciendas loca
les de 23 de Agosto de 1924 . 9137

Real decreto aprobando el Regla
mento, que se inserta, para la 
ejecución del Real decreto-ley 
de 24 de Marzo último, creando 
la Tunta consultiva del Crédito 
Agrícola. . 9139

Real orden disponiendo que, a par- ■ 
tir de esta fecha y hasta 1." de 
Agosto de 1926 se establece, con 
carácter obligatorio para los 
trigos nacionales, el precio mí
nimo de 47 pesetas quintal mé
trico, sobre vagón estación de 
origen o sobre carro. . 9139

Exposición y R. D. disponiendo se 
adicione al apartado C) del artí
culo 5.° del Real decreto de 17 
de Diciembre de 1924, prorroga
do por el de 6 del próximo pasa
do mes de Junio, el nuevo párra
fo que se índica. . 9140

Real orden estableciendo las re
glas que se insertan para dar 
cumplimiento a lo preceptuado 
en el Estatuto provincial, en sus 
artículos 241 a 247, que conce
den a las Diputaciones provin
ciales un recargo del 10 por 100 
sobre el impuesto del Timbre. . 9140

Exposición y R. D dictando nor
mas para las peticiones de con
cesión de aprovechamientos hi
droeléctricos. . 9141

Real orden disponiendo que la Or
denación de Pagos de Hacienda 
será la única qne en lo sucesivo 
examinará las nóminas y expe
dirá los mandamientos para el 
pago de haberes al personal per
teneciente al Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles. . 9142

Exposición y R. D. disponiendo 
que los patronos, Mutualidades 
y Compañías de Seguros, que 
con arreglo a las disposiciones 
vigentes están obligados a pre
sentar en los Gobiernos civiles 
o Ayuntamientos el parte de ba
ja y hoja declarotoria de los 
accidentes de trabajo acompa
ñarán al propio tiempo un bole
tín estadístico cuyo modelo se 
inserta. . 9143

Real orden dictando reglas para 
facilitar la aplicación y acla
rar dudas del Real decreto-ley 
de 26 del actual, sobre préstamos 
con garantía de trigo. . 9143

Exposición y R. D. ley disponien
do que los artículos l.°, 5 o, 6.°, 
7.° y 14 de la ley de Obras hi
dráulicas de 7 de Julio de 1911, 
se entederán sustituidos por los 
que se insertan. . 9144

Otra e idem aprobando concarác
ter de Ley el proyecto de refor
ma de la de 25 de Noviembre 
de 1918, sobre organización y 
atribuciones de los Tribunales 
tutelares para niños. . 9146

GUERRA
Real orden circular disponiendo 

se anuncie concurso entre na
cionales del idioma, para pro
veer la plaza de profesor de

Portugués en la Escuela Supe- ■ 
riorde Guerra. .

La Junta calificadora de Aspiran
tes a destinos civiles publica re
lación de los individuos signifi
cados para los destinos que se 
expresan. .

HACIENDA
Real orden señalando normas pa

ra el cumplimiento del Decre
to-ley sobre organización y 
administración provincial de 20 
de Marzo del año actual, en la 
parte que establece entre los 
ingresos que han de constituir 
la Hacienda provincial y en la 
Sección de «Los recargos pro
vinciales» uno que grava deter
minadas cuotas del impuesto so
bre Derechos reales y transmi- 
misión de bienes. .

Otra resolviendo, en la forma que 
se indica, instancia suscrita por 
algunos almacenistas y detallis
tas de perfumería. .

Otra disponiendo continúe en sus
penso hasta nueva orden la apli
cación del Reglamento del im
puesto sobre el consumo inte
rior de la cerveza, aprobado por 
Real decreto de 27 de Mayo úl
timo. .

GOBERNACION
Real orden resolviendo, en la for

ma que se indica, consulta for
mulada por el Director general 
de Administración, Presidente 
del Tribunal de oposiciones a 
ingreso en la segunda de las 
categorías del Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamientos. .

Otra disponiendo que por una so
la vez quede en suspenso, con 
relación a los Ayuntamientos de 
primera categoría, incluidos en 
los concursos que se anunciaron 
por Reales órdenes de 8 y 18 de 
Abril y 12 de Mayo últimos, el 
derecho que les reconoce el pá
rrafo segundo del articulo 26 
del Reglamento de 3 de Agosto 
de 1924 de Secretarios, Inter
ventores y empleados munici
pales en general. .

Otra circular a los Gobernadores 
civiles, concediendo a los Dele
gados gubernativos, y cuando 
éstos cesen, a los Interventores 
de partido, la facultad que para 
recurrir contra los acuerdos de
finitivos de los Ayuntamientos 
sobre censura de cuentas, otor
ga al párrafo segundo del artí
culo 584 del Estatuto a los con
vocados a la deliberación y a 
los vecinos del término muni
cipal. ■ .

El Tribunal de oposiciones a Ofi
ciales de tercera clase de Admi
nistración civil, publica rela
ción de solicitades recibidas den
tro del plazo señalado por or
den de presentación. .

Real orden circular disponiendo 
que en las poblaciones donde 
existan Inspecciones de Policía 
provistas de Gabinete de iden
tificación, sean éstas las encar
gadas de estampar las huellas 
dactilares en los pasaportes. .

La Dirección general de Admi
nistración anuncia haber sido 
nombrados Secretarios de los 
Ayuntamientos que se expresan 
los concursantes que figuran en 
la relación que se inserta. .

FOMENTO
Real orden disponiendo se verifi

que, con sujeción a las reglas 
que se insertan, la votación pa
ra la elección de nuevos Voca
les de la Junta de personal del 
Cuerpo de Ingenieros de cami
nos, Canales y Puertos. •

La Dirección general de Aricul- 
tura, Minas y Montes, publica 
circular dirigida a los Goberna
dores civiles y Delegado del 
Gobierno de las Palmas, relati
va a los préstamos sobre tri
gos. .

Real orden resolviendo consultas 
referentes a la interpretación 
que debería darse a la Real or
den de 10 de Noviembre de 1920 
sobre desinfección de pieles y 
cueros al importarse en Espa
ña. ,

9145

9145

9135

9146

9146

9142

9145

9145

9145

9146

9146

9139

9149

JUNTA PROVINCIAL 
de transportes mecánicos rodados 

de Baleares
Anuncia que habiéndose solicita

do por don Lorenzo Ciar Fulla- 
na el establecimiento de un ser
vicio regular en vehículos con 
motor mecánico, para el trans
porte de viajeros y mercancia 
entre esta Capital y Salinas, se 
abre información publica para 
que comparezcan quienes de
seen oponerse a dicha concesión. 9140

Idem id. id. D. Lorenzo Carbonell 
Palmer, el establecimiento de un 
servicio regular en vehículos 
con motor mecánico, para el 
transporte de viajeros y mercan
cia entre esta Capital y Galilea, 
pasando por Sa Garrigueta y 
Puigpuñent idem idem. . 9141

COMISIÓN PROVINCIAL 
Publica estados de gastos ocasio

nados en obras llevadas por ad
ministración en los edificios pro
vinciales durante los meses de 
Febrero y Marzo 1925. -—9134 y . 9137 

Id. extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bras los dias 8, 15 y 22 de Junio 
de 1925.—9135 y . 9140

Anuncia que abierto el dia 4 de
Julio el cepillo del Santo Cristo 
de la Sangre, resultó contener 
la cantidad de 1.738'20 pesetas. 9135

Publica nota de precios a que de
berán liquidarse y abonarse los 
suministros que hayan hecho 
los Ayuntamientos a las tropas 
del Ejército y Guardia Civil du
rante el mes de Junio último. . 9145

JUNTA DE PROTECCION 
a la infancia y represión de la mendici

dad de Palma de Mallorca
Publica la cuenta trimestral de in

gresos y gastos obtenidos duran
te el segundo trimestre de 1925. 9144

INSPECCIÓN PROVINCIAL 
de 1.a- Enseñanza

Publica circular encareciendo a 
los Señores Alcaldes Presidentes 
de las Juntas locales de 1.a En
señanza se sirvan solicitar de 
los Directores de los Colegios de 
niños y niñas, relación de la ma
trícula de cada escuela como se 
indica. , 9145

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo electoral

La de Palma publica los acuerdos 
tomados referentes a inclusio
nes y exclusiones en el Censo 
electoral. . 9134

La de Mahón idem id. asignando 
el número de votos para cada 
una de las sociedades admitidas 
para formar el Censo Corpo
rativo. . 9134

La de Ibiza publica lo mismo. . 9134 
La de Mahón anuncia haber sido 

declarados firmes los acuerdos 
de dicha Junta asignando el nú
mero de votos a cada una de las 
entidades para formar el Censo 
Corporativo. . Ext.0

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD
Publica circular sobre las cuan

tías mínimas que corresponden 
a los titulares de Medicina, Far
macia y Veterinaria, asi como 
la categoría que a los mismos 
corresponde, y el número de 
Titulares que debe existir en 
cada Ayuntamiento. . Ext.0

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
de Palma

Abre concurso particular éntrelas 
casas constructoras para la ad
quisición de una lancha automó
vil con arreglo al pliego de con
diciones que se publica. . 9145

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia haber sido aprobados los 

trabajos de comprobación del 
Registro Fiscal de edificios y 
solares del término de San José. 9137

Id. el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases pasivas. , 9146

9146
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TESORIA CONTADURIA 
de Hacienda de Baleares 

Publica circular dando instruc
ciones para el canje de títulos 
de la Deuda perpetua Exterior 
al 4 por 100, emisión de 1891 
por los de 5 de Noviembre de 
1924. e •

Anuncia que venciendo en 15 de 
Agosto próximo un trimestre de 
intereses de la Deuda amortí- 
zable al 5 por 100 correspon
diente al cupón n." 97 de la emi
sión de 1920 v n ° 33 de 1917, y 
los títulos de la expresada Deu
da y emisiones amortizadas, 
desde el día 2 del corriente se 
recibirán en la Delegación de 
Hacienda los referidos cupones 
y los títulos amortizados de las 
citadas Deudas y venemientos. 

Id que la cobranza del impuesto 
de cédulas personales en la Zo
na de Menorca durante el mes 
actual, tendrá lugar los dias que 
se señalan. •

9137

9141

9143

ADMINISTRACION DE RENTAS 
Públicas de Baleares

Anuncia que la Matrícula de esta 
ciudad y término para el ejerci
cio de 1925-26, se hallará ex
puesta durante el plazo de diez 1 
días. • 9142 I

COMISION DE EVALUACION 
y repartmiento de la contribución 

Terntorail de Palma
Anuncia tener expuesto al público 

a efectos de reclamación el re- . 
partimiento de la contribución 
Rústica y Pecuaria de este tér
mino municipal correspondiente 
al año económico da 1925 a 1926 9141

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia subasta para contratar 
el transpone de la correponden- 
cia pública en carruaje entre la 
Oficina del Ramo de Porreras y 
su estación férrea. • 9135

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Aduanas da Palma

Anuncia haber acordado la decla
ración de abandono de las mer
cancías que relaciona, a fin de 
que el que sea su dueño pued<i 
formular reclamaciones en el 
plazo de 20 dias —9145 y .

SECCION PROVINCIAL 
de estadística

Publica los datos del movimiento 
natural de esta provincia y de 
la capital durante el mes de 
Mayo último. .

9146

9136

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Selva saca a 

pública subasta para el ejercicio 
de 1925-26 los arbitrios que rela
ciona. , „ , '

Las Alcaldías de Selva y Palma, 
anuncian tener expuestas al pú
blico a efectos de reclamación 
el padrón de cédulas personales 
para el año 1925.—91 4 y .

La de Lloret de Vista Alegre id. 
id. la matrícula industrial para 
el ejercicio ue 1925-20. .

El Ayuntamiento de Alayor anun
cia al público haber acudido al 
Ayumamiento el vecino Juan 
Pons Andreu en solu itud de 
permiso para instalar un motor 
eléctrico ea la casa n.u ^9 de la 
calle de Mahón.

El de Inca anuncia haber acorda
do el Ay untamiento pleno la im
posición de las contribuciones 
por aumento de val r a los be
neficiados con la reforma de en
sanche de la calle de la Murta.

Las Alcaldías de La Puebla, Fela
nitx, Costitx v Manacor, anun
cian tener expuesto al público a 
efectos de reclamación el pa
drón de cédulas personales para 
el ejercicio de 1925-26. — 9134, 
9136 y •

Los ayuntamientos de La Puebla, 
San Juan Bautista, Algaida, 
Mancor del Valle, San José, Si- 
neu, Costitx y Lloret de vista 
A.egre, idem id. el presupuesto 
municipal ordinario aprobado 
por el Ayuntamieuto pleno para 
el idem id.—9134, 9135 y. .

Los de Petra, Porreras, Santañy,

9134

9138

9134

9L4

9134

9138

9138

Marratxi, Inca y San Juan Bau
tista, idem id. el padrón de cé
dulas personales para el año de 
1925 -9134, 9136, 9137 y .

La Alcaldía de Marratxi declara 
incursos -en el apremio de pri
mer grado a los morosos al pa
go del repartimiento general 
para cubrir el déficit del presu
puesto del ejercicio económico 
de 1924-25. •

El Ayuntamiento de Sóller anun
cia haber solicitado D. Antonio 
Juan Garau Serra, permiso pa
ra instalar un motor eléctrico 
en la finca denominada Can 
Veri, sita en el pago del Camp 
de Se Oca. •

Los de Mancor del Valle, La Pue
bla, Palma y Lloret de Vista Ale
gre, anuncian tener expuestas 
al público a efectos de reclama 
ción las ordenanzas de las exac-

9140

9134

9134

ciones acordadas aprobadas 
por el Avuntamiento pleno para 
el ejercicio de 1925-26.—9134, 
9135, 9136 y. •

El de Santañy saca a pública su
basta el arriendo ¿el servicio de 
recaudación y administración 
de las exacciones impuestos y 
arbitrios municipales que rela
ciona •

El de Valldemosa anuncia haber 
acordado aceptar una porción 
de terreno cedido gratuitamen
te al Ayuntamiento para cons
truir un local destinado a Es
cuela Nacional de Niños. • 

El de Montuiri hace público a 
efectos de reclamación haber 
acordado confeccionar el repar
timiento general de utilidades 
para el ejercicio de 1925-26, .

Los de Marratxi y Santa Eulalia 
Rio, anuncian tener expuesto al 
público a efectos de reclama
ción la matricula industrial y 
de comercio para el ejercicio de 
1925 26.-9135 y. .

El de Marratxi, idem id. el repar
timiento de la contribución te
rritorial por rústica y pecuaria 
y el padrón de edificios y sola
res para el idem id. .

El de Santa Eulalia del Rio, idem 
id. el padrón de cédulas perso
nales para el idem id. .

El de Santa Eulalia del Rio, idem

9138

9135

9135

9135

id. los repartimientos de la con
tribución territorial sobre la ri
queza rústica, pecuaria y urba- 

, na para el idem id. .
Los de Sanceilas y Alaró, idem id.

el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario aprobado por 
la Comisión municipal perma
nente para el ídem id.—9135 y. 

El de Palma idem id. el arbitrio 
sobre alcoholes y vinos aproba
do por el Ayuntamiento pleno. 

El de Buñola anuncia subasta pa
ra la construcción de unos lava
deros y un cobertizo para pes
cadería .

El de Artá anuncia subastas para 
arrendar por todo el año econó
mico de 1925-2b, los arbitrios

9138

9135

9135

9135

9139

913j

9136

9136municipales que relaciona. . ' 
Las Alcaldías de Son Servera, -

Puigpuñent, Esporlas, Escorca, 
San Luis y Deyá, anuncian ha
ber procedido el Ayuntamiento a 
la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento de las 
parles Real y Personal.—9136, 
9140 y . 9142

El Ayuntamiento de Ses Salinas

I anuncia bailarse vacantes las 
plazas de inspector de carnes y 
vi reres y de Higiene y Sanidad 

| pecuaria de esta villa. . 9136
La Alcaldía de Alaró, anuncia te

. ner expuesto al público a e!ec- 
Ítos de reclamación el padrón de 

edificios y solares para el actual 
- ejercicio. . ,
, La de Felanitx anuncia haber so

licitado D. Jaime Gelabert per
miso para la construcción de un

9137

Matadero particular, a fin de 
que puedan presentarse recla
maciones. , . 9137

El Ayuntamiento de Inca anuncia 
tener expuesto al público a efec
tos de reclamación el Registro 
fiscal de edificios y solares. . 9137

El Ayuntamiento de Alayor anun
cia haber acudido el vecino Pe
dro Pons Carreras en solicitud 
de permiso para instalar un mo
tor eléctrico en la casa n.° 8 de 
la calle de San Nicolás, lo que

pone en conocimiento del públi
co a efectos de reclamación. . 

La Alcaldía de San Antonio Abad 
dicta providencia contra moro
sos por el coñcepto del reparti
miento general de utilidades 
formado para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1924-25. , •

El Ayuntamiento de Calviá hace 
público haber acordado acceder 
a lo solicitado por la mayoría 
de los vecinos del lugar sufra
gáneo de Capdellá, declarándo
le Entidad local menor. .

9138

9138

9138
El de Santa Margarita anuncia se 

hallan detenidas en el corral co
mún dos ovejas, las que serán 
vendidas en pública subasta por 
ignorarse su dueño. .

La Alcaldía de Marratxi declara 
incursos en el apremio de pri
mer grado a los morosos al pa
go del repartimiento entre los 
propietarios de edificios y sola
res para cubrir los gastos del 
Registro fiscal. •

El Ayuntamiento de Campos del
Puerto anuncia al público haber 
acudido al Ayuntamiento el ve
cino Sebastián Mesquida Roig 
en solicitud de permiso para ins
talar un motor de aceites pesa
dos en una casa de su propiedad 
calle de Santañy n.° 52. .

l El de Alayor y Campos del Puer- 
I to anuncian permanecerá ex

puesto al público el repartimien
to general de Utilidades en sus 

| partes Personal y Real para el 
actual ejercicio económico de 

¡ 1925-26.—9140 y .
La Alcaldía de Felanitx publica

9138

9 LO

9140

9142

los números de las obligaciones 
series a A y B del Emprésito 
municipal que han sido amorti
zadas, y que su pago tendrá el 
dia 1 ° y siguientes del mes de 
Agosto próximo, • '

La de Alaró anuncia , permanece
rá expuesto al público a efectos 
de reclamación el proyecto de 
Matadero municipal de esta vi
lla _ •

La de Palma convoca a los seño
res que presentaron instancia 
solicitando tomar parte en los 
ejercicios de oposición a una pla
za de Oficial tercero de las Ofi
cinas municipales para el dia 27 
del corriente. •

La misma hace saber que la co
branza de las Cédulas personales 
del año 1925 tendrá lugar desde 
el 20 del actual al 20 de Octubre 
siguiente. . •

El Ayuntamiento de Alcudia saca 
a pública subasta la ejecución 
de las obras de construcción del 
matadero municipal con arreglo 
a las condiciones que publica. . 

El de San Antonio Abad anuncia 
tener expuestas al público las 
cuentas de este municipio co
rrespondientes al año 1924-25. .

El de Palma publica extratos de 
los acuerdos tomados en las se
siones celebradas en el último 
cuatrimestre y el tercer periodo 
cuatrimestral. •

El de Son Ser vera anuncia subas
ta pública para arrendar por to
do el año económico de 1925-26, 
e’ impuesto municipal sobre el 
consumo de bebidas. •

1 El de San Luis publica las Orde- 
I nanzas que han de servir de base 

para la imposición y exacción 
del repartimiento general susti- 

i tutivo de consumos correspon- 
| diente al ejercicio de 1925 a 1926. 
' El de La Puebla anuncia haber 

acordado el Ayuntamiento pleno 
. declarar de utilidad pública.

la faja de terrenos emplezada 
entre las calles de Solteros, Pro
greso, Tragineros y Plaza, pro
pia D. Miguel Crespí Pons. . 

El de Muro anuncia se halla va
cante la plaza de Veterinario ti
tular de esta villa, por falleci
miento del que la desempeñaba, 
para que los que aspiren a ella 
presenten sus instancias du
rante el plazo de 30 dias. . 

La Alcaldía de María de la Salud 
I declara incursos en el apremio 
i de primer grado a los morosos

al pago del repartimiento gene
ral de utilidades correspondien
te al año 1924-25. >

' El Ayuntamiento de Deyá abre 
concurso para proveer en pro
piedad la plaza de Médico titular

9140

de esta villa, para que los aspi
rantes a ella presenten sus soli
citudes dentro plazo de 30 dias. 

El de Ses Salinas (Mallorca) publi
ca lo mismo. •

El de Felanitx publica notas de los 
operarios, caí ros y jorn des de
vengados en las obras públicas 
municipales de construcción del 
nuevo camino de San Salvador.

9143

9143

—9143, 9144 y . .
El de Alcudia anuncia al público a 

efectos de reclamación el acuer
do de la Comisión Municipal 
Permanente de variar el trazado 
del camino que conduce al ca
serío del Barcarés. .

El de Andraitx anuncia haber 
acordado el Ayuntamiento ple
no crear una plaza de mecanó
grafo, lo que hace público para 
que los aspirantes a ella puedan 
presentar sus solicitudes duran
te el plazo de 30 dias. .

La Alcaldía de Petra anuncia se 
halla detenido un burro en el co
rral municipal de la Entidad lo
cal menor de Ariañy, el que ven
derá en pública subasta si no se 
presenta su dueño a recogerlo.

9146

9144

9146

9146

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
La de Mercadal publica la cuenta 

de fondos del cuarto trimestre 
de 1923-23. .

Los de Santañy, Campos del Puer
to, Mahón, Buñola, Algaida, 
San Luis, Mercadal, Escorca, 
Porreras, Santa Engenia y Bi- 
nisalem, idem id. del quinto tri
mestre de id. id. 9137, 9138 y .

Las de Santañy, Estellenchs y Vi- 
llafranca de Bonañy idem id. del 
primer trimestre de 1924-25. .

9137

9143

9244

9140

9141

9141

9141

9141

9142

9142

9142

9142

9143

9143

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anuncia que habiendo quedado 

constituido el nuevo Ayunta
miento de Ses Salinas y debien
do existir en dicho término un 
Juzgado municipal, para que 
los que aspiren a los cargos de 
Juez y Fiscal Municipal y sus 
suplentes presenten sus solicitu
des en el Juzgado de primera 
instancia en el partido de Ma- 
nacur. • 91

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo coHteHcioso-administrativo

Hace saber se ha deducido recur
so contencioso - administrativo 
contra la resolución de la Dele
gación de Hacienda, por lo que 
se anula, a instancia de D. Mi
guel Pascual y D Miguel Pons, 
el reparto gremial de la contri
bución industrial hecha por el 
gremio de Odóntologos. .

Idem que los individuos que rela
ciona han deducido recurso con- 
tencioso-administrativo contra 
lo resuelto por el Ayuntamiento 
de Petra desestimando la repo
sición solicitada por la Junta 
de la Entidad local menor
Ariañy, del acuerdo por el que 

‘ ' delse denegó la constitución 
nuevo municipio de dicha 
tidad.

en-
9P

JUZGADOS
de 1? instancia e instrucción 

El de la Catedral dicta sentencia 
declarando que ha lugar a la 
cancelación del embargo de una 
finca que obtuvo D.a Joaquina 
NuñezBiffa,y absolviendo a la 
demandada o demandados de 
las demás peticiones de la de
manda. -

El de la Lonja hace un segundo 
llamamiento a los herederos ig
norados de Doña Encarnación 
Valenzuela para que comparez
can en el término de cinco dias. 

El mismo publica expediente pro
movido por Magdalena Cána- 
ves Sastre sobre dominio de una 
finca que adquirió como única 
heredera universal de D. Gui
llermo Llofriu Alemañy; y cita 
a los que tengan cualquier de
recho real constituido sobre di
cha finca. •

El mismo saca a pública subasta 
una casa y sus anexos cons
truida en el predio Son Suñer, 
embargada a Jaime Planisi 
Serra. •

El de Inca dicta sentencia conde
nando a D.a Margarita Soler 
Bltrán, Antonia Bauza Soler y 

913)

91:

91-

91

M.C.D. 2022



Pedro Ferriol Bauza, vecinos 
de Sineu, a otorgar cierta escri
tura de partición de herencia. .

El mismo cita y emplaza a Taime 
Villalonga Vallés o a sus suce
sores si hubiere fallecido para 
que comparezcan ante este Juz
gado .

El mismo dicta sentencia conde
nando a Bartolomé Arrom Sam- 
pol al pago de cierta cantidad a 
D. Miguel Arrom Sampol. .

El de la Lonja convoca a Junta 
general de acreedores para el 
dia 13 de Agosto próximo para 
que comparezcan en unos autos 
sobre suspensión de pagos a 
D. Rafael Roveri Estelrich. .

El de la Catedral dicta sentencia 
contra D. Pedro Rullán Roca 
sobre pago de cantidad a Don 
Miguel Durán Amer. .

El mismo hace saber que D. An
tonio Andreu Obrador, promo
vió expediente para obtener a 
su favor la inscripción de domi
nio de una casa sita en esta ca
pital, calle de San Miguel n 0 30; 
y convoca a las personas igno
radas a quienes pueda perjudi
car dicha inscripción. .

El de la Lonja cita, llama y bus
ca a José Noguera Reynés, na
tural de La Puebla, procesado 
en causa sobre hurto de pren
das de vestir. .

El mismo saca a pública subasta 
los derechos reales pertenecien
tes y embargados a D. Juan Vi
ves Rullán. .

9136

9136

9138

9139

9142

9143

9143

9143

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Manacor saca a pública su

basta una porción de tierra sita 
en el término de Petra y distri
to Son Catalán propia de Catali
na Riera Grimalt. . 9135

El de Pollensa saca a pública su
basta la casa n.° 19 de la calle 
de León, propia de Manuel Gó
mez Martínez para hacer pago 
de cierta cantidad. . 9136

El de Soller notifica el fallo re
caído en el juicio de faltas so
bre malos tratos de palabra, 
condenando a Gabriel Busquets 
Cañellas a las penas de multa y 
mitad de costas del juicio . 9136

El de la Lonja saca a pública su
basta los objetos que se descri
ben, embargados a D. Francis
co Vives Ramis. . 9138

El de Mercadal dicta sentencia 
declarando extinguido el legado 
de 500 pesetas que D. Antonio 
Carreras Moreno ordenó a fa
vor de su hijo D. Antonio Ca
rreras Mascaró. . 9138

El de Pollensa en el expediente 
juicio verbal civil sobre pago de 
cantidad promovido por Don 
Juan Solivellas Col!, cita a Don 
Lorenzo Solivellas Coll para 
que comparezca ante este Juz
gado. * .9141

COMANDANCIAS DE MARINA
El Juez instructor de dicha Co

mandancia D. Domingo Picor- 
nell Amengual, publica tres 
edictos anunciando haber sido 
hallados frente a la fábrica vie
ja de electricidad un tablón de 
Pino, en el lugar «Mollet de los 
Frailes» un tronco de pino y en 
el lugar «Piedra Gorda» un ta
blón de pino; para los que se con
sideren dueños de los mismos se

p. Presenten ante este Juzgado. . 9134 
El Ídem id. D. Miguel Angel Mon-

tojo y Patero hace saber que 
habiendo sufrido extravio la 
Cédula de inscripción marítima 
del individuo Sebastián Monse- 
rrat Noguera del Trozo de Pal- 
^a, queda nulo y sin valor al
guno. . 9140

SECCIÓN DE CLASIFICACIÓN
. y Revisión de Ibisa 

ublica relación nominal de los

mozos del actual reemplazo de
clarados prófugos. . 9137

REGIMIENTO MIXTO 
de Menorca

El Juez instructor de dicho Regi
miento publica expediente ins
truido mediante el cual se propo
ne al artillero Santiago Quevedo 
Manet, para su ingreso en la Or
den civil de Beneficencia. . 9136

REGIMIENTO INFANTERIA
Palma n? 61

El Juez instructor en el expedien
te instruido a petición del solda
do Miguel Cañellas Cañellas pa
ra exceptuarse del servicio mi
litar, acordó resolver que hay 
motivo suficiente para suponer 
la ausencia por mas de diez años 
de José Cañellas Cañellas her
mano del mencionado soldado, 
natural de Marratxi. . 9140

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares

La de la plaza de Mahón anuncia 
que debiendo adquirir durante 
el mes de Agosto próximo los 
artículos que relaciona, se se
ñala el dial.0 del mismo para 
presentar proposiciones. . 9136 

JEFATURAS DE PROPIEDADES
La de Palma convoca a concurso 

entre propietarios de fincas pa- ¥ 
ra arrendar un local en Inca * 
para alojamiento del ganado del 
Regimiento Infantería de Inca 
n.°62 . 9134

La misma idem id. la explotación 
agrícola y pecuaria de la Isla de 
Cabrera. . 9146

La de Mahón anuncia que el día 
10 de Agosto próximo se proce
derá el pago de los terrenos ex
propiados por el Ramo de Gue
rra en los subterráneos proce
dentes del antiguo Castillo de 
San Felipe. . 9146

PARQUES DE INTENDENCIA 
El de Palma abre concurso libre 

con objeto de adquirir los artí
culos que se expresan para el 
mes de Agosto próximo. . 9140 

El de Mahón anuncia se procede
rá a la adquisición por gestión 
directa, de los artículos necesa
rios al mismo durante el mes 
de Agosto próximo . 9145

JUNTAS DE PLAZA
La del Parque de Intendencia de 

la plaza de Mahón anuncia se 
procederá a la adquisición por 
gestión directa de los artículos 
de consumo necesarios durante 
el mes de Agosto próximo. . 9136 

La del Hospital Militar de dicha
plaza publica lo mismo. . 9136 

La de la plaza de Palma anuncia
haber acordado contratar por 
tres meses la entrega en el De
pósito de Intendencia de Ibiza 
los artículos necesarios que re 
laciona para las fuerzas de 
aquella guarnición. . 9138

La del Parque de Intendencia de 
la plaza de id. abre concurso li
bre con objetos de adquirir los 
artículos que relaciona. . 9138

La del Hospital Militar de dicha
plaza publica lo mismo. . 9138

REQUISITORIAS
El Juez instructor del Regimiento 

Infantería Vergara n.° 57, cita, 
llama y emplaza a D. Juan Sah- 
culen para prestar declaración 
en la causa instruida por infidd- 
lidad en la custodia de documen
tos. _ . 9134

El id. id. de la Comandancia de 
Marina de Cádiz, cita a Pedro 
Colón Verdera, natural de Pal
ma, procesado por delito de de
serción del vapor «Barcelona» 
en el puerto de Nueva Orleans. 9140 

COMANDA DE LA GUARDIA CIVIL 
Anuncia que el dia 2 de Agosto 

próximo, tendrá lugar en la Ca
sa-Cuartel del puesto de esta 
Capital, la venta en pública su
basta de una escopeta ocupada 
por infracción a la Ley de caza. 9143

PRIMERA SUB1NSPECCIÓN 
de Carabineros

Anuncia segunda subasta para 
contratar las obras del proyecto 
de ampliación y reforma de la 
caseta de Carabineros de Fela- 
nitx. . 9140

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Anuncia que desde el dia l.° Agos

to próximo al 31 del mismo, que- 
dq abierta la matrícula para los 
alumnos que deseen examina rse 
deasignaturas de las Facultades 
establecidas en este Centro. . 9140

INSTITUTO NACIONAL
de 2? Enseñanza de Palma de Mallorca
Anuncia que los alumnos que de

seen dar validez académica a 
los estudios hechos fuera de los 
Institutos Nacionales, deberán 
solicitarlo durante todo el mes 
tle Agosto próximo. . 9143

Id. que durante el próximo mes de 
Septiembre se verificarán los 
exámenes de Ingreso en este 
Instituto Nacional, y que los as
pirantes a dichos exámenes de
berán solicitarlo durante todo el 
antedicho mes de Agosto. . 9143

SECCION ADMINISTRATIVA 
de t rímera enseñanza de Baleares

Hace público que D. José García 
Ruiz de Alejos ha incoado ex
pediente con el fin de obtener la 
correspondiente autorización 
para la apertura y funciona
miento de una escuela no ofi
cial en la Villa de Campanet. . 9138

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 
de Baleares

Anuncia que la matricula de In
greso quedará abierta durante 
todo el mes de Agosto próximo 
en sus dias hábiles de once a 
una de la mañana. . 9145

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
de Baleares

Anuncia que la matrícula de In
greso, quedará abierta durante 
todo el mes de Agosto próximo 
en sus días hábiles de diez a 
doce de la mañana; asi como la 
matrícula de asignaturas para 
los que cursan sus estudios por 
enseñanza no Oficial libre, du
rante los mismos días y horas. 9146

RECAUDADORES DE IMPUESTOS
El del Ayuntamiento de Palma 

anuncia que durante los meses 
de Julio, Agosto y Septiembre 
estará abierta la recaudación 
voluntaria del arbitrio «Carre
tones de Lujo» correspondiente 
al año económico de 1925-26. . 9135

El recaudador interino de la 2.a 
Zona de Palma anuncia los dias 
que tendrá lugar la recaudación 
voluntaria de cédulas persona
les correspondientes al ejercicio 
de 1925-25, en los pueblos que 
relaciona. . 9141

El id. id. de la Zona de Inca publi
ca lo mismo. , 9141

El id. id. de la Zona de Manacor 
publica lo mismo. . 9145

RECAUDADORES Y AGENTES 
ejecutioos de contribuciones

El Agente ejecutivo auxiliar de 
Inca 1). Antonio Barceló Te
rrés dicta providencia de apre
mio contra D. Antonio Perelló 
Frontera (a) Poquet; por débitos

de la contribución de! ejercicio 
trimestral de 1924, .

El idem id. de id. D. Pablo Salva
dor Sastre dicta otra id decre
tando el embargo de bienes cu
yos deudores y fincas se deta
llan. .

El recaudador auxiliar de la Zo
na de id. D. Jorge Albis Cap- 
llonch dicta dos id. contra deu
dores, señalando las fincas ob
jeto de embargo. .

Los Recaudadores auxiliares de 
Sancellas, Sineu, Selva e Inca 
publican relaciones de deudo
res a las contribuciones que se 
expresan. — 9136, 9138. 9140, 
9144 y .

El de la Zona de Palma D. José 
Bibiloni Míquel publica lo mis
mo.—9136 y .

El Agente ejecutivo auxiliar de 
Inca D. Pablo Mariano Aíorey 
Coll, dicta providencia decre
tando el embargo de bienes cu-

Íyos deudores y fincas se deta- 
, lian. ' .

El Recaudador de la Zona de Ma
nacor D. Francisco Veñy Riu- 
tord dicta providencia contra 
D. Antonio Rosselló Martí por 
débitos de la contribución del 
ejercicio trimestral de 1924 y 
sucesivos. .

El Agente ejecutivo de la 1.a Zo
na de Palma D. Jaime Ignacio 
Salom, publica relaciones de 
deudores a las contribuciones 
que se expresan.—9141, 9142, 
9143,9144, 9145 y .

El id, id. de Palma D. Antonio 
Barceló Terrés dicta providen
cia decretando el embargo de 
bienes cuyos deudores y fincas 
se detallan pertenecientes a la 
villa de Alaró .

El recaudador auxiliar de la Zo
na de Manacor D. Pedro Bordoy 
Gomila, dicta providencia de
clarando el apremio de 2.° gra
do contra Juan Rossello Ser- 
vera. .

CAJA DE AHORROS
y Monte de Piedad de Baleares

Anuncia la venta en pública subas
ta délos préstamos vencidos en 
el mes de Junio de 1924. . 9136

9134

9135

9136

9145

9137

9137

9138

9146

9142

9142

CREDITO BALEAR
Anuncia haber extraviado Don 

Francisco Muñoz Juan y Doña 
María Lemaur Fluxá un talón 
de depósito n.° 4530 constituido 
en dicha Sociedad. . 9138

ANUNCIO DE LOTERIA
D. Juan Bauzá Mimar, domicilia

do en San Juan, anuncia haber 
hallado un vigésimo de la Lote
ría de Navidad de 1924 premia
do en 500 pesetas el cual podrá 
recojer su dueño durante el tér
mino de ocho dias. . 9138

COMPAÑIA de los FERROCARRILES 
de Mallorca

Anuncia que el dia 24 del corrien
te tendrá lugar el sorteo de las 
Obligaciones del Ferrocarril se
cundario de Manacor a Artá de 
la emisión de 13 de Agosto de 
1918. . 9138

Hace público que con motivo de 
ser de dia de gala el 24 del ac
tual, el sorteo de las obligacio
nes fijado para dicho dia tendrá 
lugar el 23 a las once horas. . 9140

EL HOGAR DEL PORVENIR
Participa a los señores asociados t 

que el dia 2? del corriente se ce
lebrará Junta General ordina
ria en el local Cine de la Asis
tencia Palmesana. . 9138

PALMA. —Esc uel a-Ti  po g r áf ic a
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